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EXPEDIENTE PAS 2025-0-63

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL CONTRATO MIXTO 
DE SERVICIO DE GESTIÓN DE MOTORES QUIRURGICOS Y ADQUISICIÓN DE 
FUNGIBLE ASOCIADO, PARA LAS CIRUGIAS CARDIACA, TORÁCICA, 
MAXILOFACIAL MEDIANTE MOTORES QUIRÚRGICOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

pluralidad de criterios del expediente PAS 2023-0-63, para el CONTRATO MIXTO DE SERVICIO 
DE GESTIÓN DE MOTORES QUIRURGICOS Y ADQUISICIÓN DE FUNGIBLE ASOCIADO, 
PARA LAS CIRUGIAS CARDIACA, TORÁCICA, MAXILOFACIAL MEDIANTE MOTORES 
QUIRÚRGICOS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, a través de un contrato 
administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 8
meses.

NECESIDAD E IDONEIDAD:

Este contrato tiene por objeto regular y definir el alcance y condiciones de prestación, procesos y 
metodología, normativa, sistemas técnicos, recursos, etc, que habrán de regir para la contratación 
del servicio de gestión de motores quirúrgicos y adquisición de fungible asociado, para las cirugías 
cardiaca, torácica, maxilofacial y su fungible asociado para el Hospital Universitario 12 de Octubre. 

Comprenderá la instalación, dotación y sustitución, en su caso, de motores quirúrgicos con destino 
a los quirófanos de cirugía cardiaca, torácica, maxilofacial del Hospital Universitario 12 de Octubre, 
garantizando en todo momento la operatividad de los mismos.

También se incluye todo el fungible (hojas de sierras, hojas de sierras oscilantes, brocas, etc...) 
asociado para la realización de las cirugías, incluyendo las de adultos y pediátricas, siendo el 
consumo máximo al año de 700 unidades, cuyas características se especifican en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares.

Por todo ello, se plantea la convocatoria de este expediente para el periodo mencionado, con los 
precios actuales de mercado, en base a las necesidades planteadas, y de acuerdo con lo establecido 
en los arts. 28, número 1 y 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

No existen, entre la dotación de personal y material con que cuenta el Hospital Universitario 12 de 
Octubre, medios técnicos cualificados, ni materiales ni humanos, suficientes para llevar a cabo el 
servicio objeto del contrato que, recogido en el pliego de prescripciones técnicas, requieren una 
adecuación que solo las empresas del sector pueden proveer de manera eficaz.
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El contrato mixto, cuyas prestaciones contiene un suministro y un servicio, objeto de esta contratación 
se justifica en base a las necesidades planteadas en la propuesta de convocatoria y por la Dirección 
para que sea posible la prestación, garantizando el cumplimiento de los procedimientos y las normas 
sobre la misma, por lo que esta Dirección de Gestión propone su adjudicación mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado con pluralidad de criterios.

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes.

PRESUPUESTO:

El presupuesto estimado de licitación, en base a los precios actuales del mercado, asciende a la 
cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS

(172.546,00 Euros): (Base imponible: 142.600,00 € - IVA: 29.946,00 €), con cargo al Centro de 
Gasto 8202 y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria:

Anualidad Epígrafe
Importe (IVA 

excluido)
Importe IVA Importe Total

2025 22709 71.300,00 € 14.973,00 € 86.273,00 €

2026 22709 71.300,00 € 14973,00 € 86.273,00 €

       
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.
  EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SS.GG

           
         

Fdo.: Daniel Santos Beneit
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